
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El nombre del condado 

donde esté ubicada la casa 

 
El nombre del dueño que esté pidiendo el aplazamiento 

Repite el nombre del condado 

donde esté ubicada la casa 

 

No escribir aquí 

 

Aquí declara que quiere aplazar la venta del aguacil/Sheriff 

 

Aquí declara que el edificio (la casa) es su residencia 

principal y no tiene más de 4 viviendas 

 

Aquí declara que está de acuerdo con la reducción a 

tan solo 5 semanas para el período de redención 

DESPUES de la nueva fecha de venta 

 Marque la casilla si la propiedad está 

registrada (Sistema “Torrens”).  El condado 

puede ayudarle a determinar si debe o no 

marcar esta casilla 

 

Firma del dueño 

Hay que adjuntar el anuncio de la venta del aguacil/Sheriff 

 

Una vez sellada/registrada la declaración (este documento) por el condado, hay que entregar una copia al 

Sheriff del condado y otra copia al abogado que esté llevando a cabo la venta por parte del prestamista 

 

DECLARACION JURADA 

APLAZAMIENTO DEL EMBARGO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Esta sección es para el uso del notario.   

Esta declaración tiene que ser firmada ante notario.  

 

Aquí escribe el nombre y la dirección de la persona que esté 

llenando/rellenando la declaración.  Si es usted mismo, escribe aquí su nombre 

y su dirección.  Si es un abogado u otra persona, que escriban aquí sus datos. 


